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memorial radicado 2021-00410

GERMAN MUNERA VELEZ <germanmunera@hotmail.com>
Vie 10/02/2023 16:07

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Saludos, 

GERMAN MUNERA VELEZ 
Abogado 
germanmunera@hotmail.com
Cel. 3113686054



Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA DE MARIANA CORRALES GONZALEZ Y OTRA 

CONTRA MIRIAM LUCID CORRALES QUINTERO  

RADICADO: 2021-00410 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO Y RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Muy respetuosamente y en tiempo el apoderado de la accionada MIRIAM LUCID CORRALES 

QUINTERO se permite presentar recurso de reposición respecto del auto dictado por Su Despacho 

en donde otras cosas se hace el nombramiento de abogado para amparado en pobreza, se 

decretaron pruebas y otras actuaciones, me permito referir lo siguiente: 

a) En la segunda parte de lo resolutivo de la providencia, se nombra en amparo de pobreza a 

quien figuraba como apoderada contractual de las aquí demandantes, lo que considero es 

totalmente inconveniente y además inconducente, además que se le nombra como 

apoderada en pobreza de la Señora LUZ EDITH CARDONA ALVAREZ, quien nada tiene que 

ver con este proceso. 

b) La señora DEMANDADA DEL PRESENTE PROCESO MIRIAM LUCID CORRALES QUINTERO 

reside desde hace muchos años en la ISLA DE ARUBA, ANTELLAS HOLANDESAS y la misma le 

quedaría muy difícil comparecer personalmente a este país para esta audiencia y con tan 

poca antelación, por lo que ruego al despacho se permita la instalación de medios 

tecnológicos y hacer la audiencia mixta con ella, lo que es perfectamente aceptado por la 

Judicatura y le permite el acceso efectivo al proceso en debida forma y en defensa suya al 

proceso que referencio y nos ocupa. 

c) El Despacho no decretó el interrogatorio de parte de las demandantes peticionado por el 

suscrito apoderado de la accionada y en cambio lo decretó como prueba de oficio, lo que 

ruego se me reconozca y se decrete como prueba de la parte demandada.  

 

Del Señor Juez, 

 

GERMÁN DE JESÚS MÚNERA VÉLEZ 

c.c.#71.662.270 de Medelllín 

T.P.#86.305 del C.S. de la J. 

 Medellín, febrero 10 de 2023 


